
15477 RESOLUCION de 3 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Servicios por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso - administrativo interpuesto por 
«Ingeniería y Suministros Asturias, Sociedad Anó
nima» (ISATUR).

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
ios términos el fallo de la sentencia dictada oon fecha 12 de 
diciembre de 1963 por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 43.083, promovido por «In
geniería y Suministros Asturias, S. A.» (ISATUR), sobre san
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte el 
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por el Procura
dor señor Corujo López Villamil, en nombre y representación de 
"Ingeniería y Suministros Asturias, S. A.", contra las resolu
ciones del Secretario de Estado de Empleo y Relaciones La
borales de 1 de diciembre de 1981 y de la Dirección General 
de Empleo de 14 de septiembre de 1981, a que estas actua
ciones se contraen y cuyos acuerdos por no ser enteramente 
conformes a derecho debemos anular y anulamos en cuanto 
imponen a la recurrente una sanción de 400.000 pesetas de
clarando en su lugar la comisión de una infracción de las dos 
mencionadas y que la cuantía procedente de la misma es de 
200.000 pesetas; todo ello sin hacer expresa imposición de las 
costas causadas.»

Madrid, 3 de abril de 1984.—El Director general, Enrique 
 Heras Poza.

15478 RESOLUCION de 18 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación de la revisión del Convenio Colec
tivo para 1984 de la Empresa «VICASA» (Vidrie
ras Españolas).

Visto el texto de la revisión del Convenio Colectivo para 
1983, de ámbito interprovincial, de la Empresa «VICASA» (Vi
drierías Españolas) para e1 año 1984, suscrito por la represen
tación de la Empresa y de los trabajadores, de fecha 27 de 
abril pasado, a cuyo texto se unían los documentos especifi
cados en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de marzo, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, que aprueba el Estatuto de los Tra
bajadores.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.—Ordenar su Inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General.
Segundo.—Remitir el texto original de la revisión para 1984 

del Convenio de 1983 al Instituto de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación (1MAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese este Acuerdo a la Comisión Deliberadora.
Madrid, 18 de enero de 1984.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.
Representantes legales de la Empresa y de los trabajadores en la

Comisión Negociadora de la Revisión del Convenio Colec
tivo para 1984 de la Empresa «VICASA» (Vidrierías Es
pañolas) .
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15479 RESOLUCION de 21 de junio de 1984, de la Direc
ción Provincial de Asturias, por la que se señalan 
fechas para el levantamiento de actas previas a 
la ocupación de las fincas que se citan.

Habiéndose acordado por el Consejo de Ministros de 29 de 
febrero de 1984 conceder a «Empresa Nacional Hulleras del Nor
te S. A.» («HUNOSA»), el derecho a la ocupación por el pro
cedimiento de urgencia de terrenos sitos en el término munici
pal de Langreo necesarios para las labores de explotación a 
cielo abierto de la concesión «Benita número 145» y 12 más com
prendidas dentro del área de «La Mozquita», cuyas fincas se re
lacionan a continuación, por esta Dirección Provincial se ha 
resuelto proceder al levantamiento de acta previa a la ocupa
ción de las mismas el día y hora que asimismo se señala, por 
lo que se publica y notifica a los interesados esta decisión 
conforme a los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
y 56 de su Reglamento para que éstos, hasta el momento del 
levantamiento del acta previa, puedan formular por escrito ante 
este Organismo alegaciones a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan padecido al relacionar los bie- 
nes afectados.

Relación de fincas

Día 31 de julio de 1984 a las diez horas: 

Finca número 166. Propietario: Herederos de don José Zapico 
Roces.

Finca número 173. Propietario: Don José García Zapico.
Fincas números 174 y 176. Propietaria: Doña Enedina Gar

cía Zapico
Finca número 243, Propietario: Herederos de don Marcelino 

Fernández Cortina.
Finca número 245. Propietario: Herederos de doña Josefa 

Moscoso.

Día 1 de agosto de 1984 a las diez horas:

Finca número 61. Propietaria: Doña Ermirinda González 
Iglesias.

Finca número 189. Propietario: Herederos de don Marcelino 
Zapico Fernández. 

Fincas números 198, 202 y 200. Propietario: Don Benjamín 
Iglesias Roces.

Fincas números 199 y 205. Propietario: Herederos de don Juan 
Abeal y don Luis Bealustegui.

Fincas números 196 y 200. Propietario: Herederos de doña 
María Díaz Roces.

Finca número 206 Propietaria: Doña Maruja Torres Roces.

Día 2 de agosto de 1984 a las diez horas:

Finca número 203 Propietaria: Doña Lérida Miranda Zapico.
Finca número 207 Propietario: Herederos de don Angel 

López.
Fincas números 208 y 256 Propietario: Herederos de don 

Herminio López Zapico.
Finca número 232 Propietario: Don Francisco Guerra Ardura
Finca número 245 Propietaria: Doña Violeta Zapico Vallés.

Día 7 de agosto de 1984 a las diez horas:

Finca número 212. Propietario: Doña Zulima Arguelles Za
pico (sólo la mitad).

Finca número 275. Propietario: Herederos de don Ezequiel 
García.

Finca número 263 Propietario: Herederos de don Manuel 
Zapico y don Vital Zapico Rodríguez.

Finca número 214 Propietaria: Doña Violeta Zapico Vallés.
Fincas números 259 261 y 262 Propietario: Cuarta parte de 

don Ceferino Argüelles Zapico.

Día 8 de agosto de 1984 a las diez horas:

Finca número 74  Propietario: Don Vicente Regueral.
Finca número 77  Propietario: Herederos de don Herminio 

Zapico Fernández.
Fincas números 76 y 239 Propietario: Don Francisco Guerra 

Ardura.
Finca número 268 Propietario: Don Porfirio Hidalgo Manjón. 

jón.
Finca número 265 Propietario: Don Francisco González Bailly. 

lly.
Finca número 1. Propietario: Don Manuel Torre García.

Día 9 de agosto de 1984 a las diez horas:

Finca número 125  Propietario: Don Arsenio Torre García.
Finca número 127  Propietario: Herederos de don Valentín Za

pico Zapico.
Finca número 130. Propietario: Don Rosendo González Te- 

rente.
Finca número 131  Propietario: Don Benjamín Torre Zapico.
Finca número 132  Propietario: Don José Torre García.
Finca número 133 Propietaria: Doña Marcelina Torre García.
Fincas números 138 y 148. Propietario: Herederos de don 

Ricardo Zapico Fernández. 
Fincas números 16 y 145. Propietaria: Doña Adelina Zapico 

Uribelarrea
Finca número 147. Propietario: Herederos de don Alfredo 

Torre Zapico.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Oviedo. 21 de mayo de 1984 —El Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo —2 610-D

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

15480
Orden de 4 de mayo de 1984 por la que se decla 
ra incluida en zona de preferente localización in 
dustrial agraria la ampliación de una fábrica de 
conservas vegetales de «Hijos de Ramón Jara Mira, 
Sociedad Anónima», en Ceutí (Murcia).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición 
formulada por «Hijos de Ramón Jara Mira, S. A.», para ampliar 
su fábrica de conservas vegetales en Ceutí (Murcia), acogiéndo 
se a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972. de 18 de 
agosto, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desa 

rrollo,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar incluida en zona de preferente localización in 
dustrial agraria la ampliación de una fábrica de conservas ve 
getales de «Hijos de Ramón Jara Mira. S. A.», en Ceutí (Murcia), 
al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de 

agosto.
2. Conceder .los beneficios aún vigentes entre los relaciona-

dos en el artículo 3.° y en el apartado 1 del artículo 8.º del 
Decreto 2392/1972, excepto el relativo a exposición forzosa que 
no ha sido solicitado.

3. Aprobar el proyecto presentado para la ampliación indus 
trial de referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a 
sesenta y cinco millones quinientas noventa y nueve mil trescien 
tas noventa (65.599 390) pesetas.

4. Otorgar a la citada Empresa para tal fin una subvención 
del 20 por 100 del presupuesto aprobado. Dicha subvención as 
cenderá a trece millones ciento veinte mil (13.120.000) pesetas, 
y se pagará con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771, 
correspondiente al presupuesto de 1984, programa 223 (industria 
lización y ordenación agroalimentarias).

5. Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1984 para 
que la Empresa presente los justificantes de la inversión efec 
tuada.

6. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los be 
neficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable 
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin quedarán 
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e ins 
talaciones de la Empresa titular por el importe de dichos bene 
ficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 4 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta 
rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.


